
Manta, 10 de octubre del 2018 

Señora 
Olga Vanessa Villamar Alvarado 
GERENTE GENERAL 

MANOSECUATORIANAS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy, 10 de octubre del 2018, CEDO 
seiscientas setenta y dos acciones (672), que mantengo en la compañía 
MANOSECUATORIANAS S.A., a favor del Señor FABRIZIO ALEJANDRO VERA CEDEÑO, 
ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía No. 130402202-1. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El valor de cada 
acción cedida es de $ 1,00 (UN DOLAR AMERICANO), siendo de capital nacional. 

Atentamente, 

o U AG 
Alejandro Víctor Vefa Cedeño 
APODERADO GENERAL 
Alejandro Vera Zambrano 
ACCIONISTA 
MANOSECUATORIANAS S.A. 

CEDENTE 
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y AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 
a ln DIR: CALLE 8 Y AVENIDA 4 

TELEFONO: 033622583 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000003840 gi 

CÓDIGO NUMÉRICO; 20151308002P01848 eS 

PODER GENERAL- QUE OTORGA El SEÑOR ALEJANDRO VERA ZAMBRANO.- 

AFAVOR DEL SEÑOR ALEJANDRO VICTOR VERA CEDEÑO. - 

CUANTIA INSREUMINADA 

En la cludod de Manto, cabecero del cantón del mismo nombre. 

Provincia de Menalí, República del Ecuador, hay día jueves treinta de 

obái del año dos mil quines, ante mí, ABOGADA PATRICIA MENDOZA 

BRICWES, Nolaña Pública Segunda Yel conión Monta, Comparece el 

señor ALEJANDRO VERA ZAMBRANO, poriador de lu cédulo de 

ciudadanía número uno tres uno uno nueves vels tres cinco caro guión 

salsa, de esado civi soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y coricilado en esta ciudad ae Manta, por sus proplos y 

peronoles derechos. a alien más odejonte se le denominará EL 

MANDANTE O PODERDANTE. El comparecienta se encuentra legalmente 

capacitada para contralor y Gblgarne, O auien de conacede 

peroneimente y de haberme presentado su céduiw cludadania, doy 

GENERAL". G cuyo olargamiento procede por sus propios carseches, con 

  

amplo lbened y conocimiento, cé como examinado que fuera en 

forma alsiado y separaao, de que comporace al oloigamiento de esta 

esciiuro sin coacción, amenazas, temor reverencial hi promesa O 

saducción, rs plde que sleve a escrífura público el texto de la minuta 

laerario es el que sigue: SEÑORA NOTARIA: Eñol 

  

que mo an rega curo 1 

  

NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA



el Registro de Escútura Pública a su cargo sivase Insertar una de PODER 

GENERAL, la misma que está contenida en las siguientes clausulas y 

declaraciones: PRIMERA. INTERVINIENTES; Interviene en la declaración, 

otorgamiento y suseipción del presente Poder General el señor 

ALEJANDRO VERA ZAMBRANO, por sus proplos derechos, quien en 

tidajante 58 dsnormineré como MANCANTE, SEGUNDA.- ANTECEDENTE: El 

comporecienie señor ALEJANDRO VERA ZAMBRANO, con cédula da 

ciudadanía uno tres uno uno nueve sels es cinco cero guión 

seis,decioro que es ecualoono, ds estado «vil soltero, mayor de educ, 

ce veintitrés años de scada. as ocupación ingeniero en agrolincusina 

Alirmentoía que por lener que auentare del país tiene e bian confeñr 

Un PODER GENERAL, ampilo y suficiente, como en verecho so regulera a 

lavor del señor. ALEJANDRO VICTOR VERA CEDEÑO, portador de a 

cédula de ciudadania número uno tres celo Íres seis dos tres csro siete 

guión sels, moyor de sad, para que obrando a su nembre y en su 

representación le aurorica a lo siguiente: a) administra sus bienes en 

ganercl e intervenga en todo cuanto mire < $us Intereses, puciendo an 

consecuencia, ¡0cibir, aoquitr, comprar jodo ciose de plenes, MUBDIAS Y 

¿ inmuebles, coast, vender bienes muebles e inmuebles propios clel 

  

mandconte, flor el precio «de la cormgra o la venta, pagar o recibir valer, 

suscribir los escrituras públicas o insumentos privados en relación cón 

dichas caquisiciones o venas poe: que los artende o los ca en 

enticrasis, para hocer obras nuevas, pora rendir y exigir rendición de 

cuentas; cersuradas, eprobarias e impugrarias; 5) en igual farmo para)



NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 
AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

DIR CALLE E Y AVENIDA 4 
TELEFONO; 052622383 

  

que reolice a mi nombre y representación cualquier gestión. gestiones y ' 
Y 

trérrites ante insituciorss públicas o privadas, tales como !ECÉ, ARCSA, é 

INCOF, SENESCYT y cuelauier otra, en los cucies se necesite cdemás de 

clóusulos espaciales así mismo como de la comparecencia y presencia 

del Mendanta; e) en igual forma podrá abrir cuentas cormientes en las 

Instituciones Financieras. girar sobre las rismes, descontar documentos, 

firmendo 4 nombre de! mandarte documentos sin limitación alguna, 

entos giraaos a faver del mandante, recialr los valoras 

  

descontar dol 

y depositarios en las cuentas bancarias; para que puedo hipotecar, 

gravar los bienes inmueblay solicitar créditos O préstames bancarios; 

para el coro de hipoteca, suserbir la respectiva esertura pública; para 

que compte acciones y aportaciones sociales de sociedades, céclulas 

bancaas y documento en cuolquier emprasa; a) pera aus intorwenga 

en constitución de compañías civiles, emónimeas o de responsabilidad 

limbloca, hociendo constar al mandanis ¿oro promotor, accionista O   

socio, reciclendo las arcianas e aportaciónes que le corresponda; y er 

fin autorizo e mi Manclatario pera que pueda intervenir en locos los 

  

actos Judsaie 

y e imanenge en la loloidad de tos arios, para las 

  

penmilida por |: 

cucles se necs4ts as clóusulas especiales, de ta) manera qua lo talla de 

ne se obstáculo, pora mi Mandataro puedo cumpllt con su 

Mandclo; e presente mencoto es ampllo yv suficiente, general, 

A     generalsimo, concaciór: exejomento a 31 Mandatario las 

fecuilades necesañas para el logro de los fines que se inuican¿y 

ionales. políticas y de participación cluaadena que Medio 

  

      

  

 



Bypresomante esta Poder comprende las facultades contempladas en el 

Código de Procedimiento Civil, Ley Orgenica de Parlicipación 

Cludedena, y otras.- Minuta firmada por la señora obogada Alicia 

Enríquez Rodríguez con registro profesional núrnero 23-2008-1 del 

Foro Abogados de Manabi,- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que Juntos con 

los documentos enexos y habilitantes que se incorporan queda elevada 

e escátura púbica con todo al valor legal, y que, el compareciente 

acepta en togas y caca una de sus panes, para la celebración de la 

presente escnturo 59 ooservaran los arecegtos y reauisitas previstos er: la 

ley Notarial, y, ieldo que le fue al comperaciente por mi la notaría, se 

¿falífico y fime corinigo en unidad de acio quegando insomoraria en al 
/ ro 

rotocolo de esto notaria, de todo cuanto doy fe ly 
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